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Tendrá la consideración de estudiante el extranjero cuya venida a España 
tenga como fin único o principal el cursar o ampliar estudios o realizar trabajos 
de investigación o formación, no remunerados laboralmente, en cualesquiera 
centros docentes o científicos españoles, públicos o privados, oficialmente 
reconocidos. 

Si el estudiante con tarjeta recibe una oferta en firme para trabajar, una vez 
concluidos sus estudios, para solicitar el permiso de trabajo se requiere el 
trámite del visado por lo tanto debería ir a su país de origen y llevar a cabo 
todos los trámites ya previstos en la autorización de residencia y trabajo por 
cuenta ajena inicial. El visado de estudiante no se convierte en uno de 
residencia.  

Por regla general, los extranjeros admitidos con fines de estudio no estarán 
autorizados para ejercer una actividad retribuida por cuenta propia ni ajena. Sin 
embargo, en la medida en que ello no limite la prosecución de los estudios, y 
en los términos que reglamentariamente se determinen, podrán ejercer 
actividades remuneradas a tiempo parcial o de duración determinada.  

Se exige el cumplimiento de dos requisitos: 

 Compatibilidad con los estudios. Es decir, tienen que ser 
actividades a tiempo parcial y que no interfieran con los estudios. 

 No necesario. El dinero obtenido debe ser complementario para 
residir en España, pero no imprescindible.  

 
No obstante, no se podrá trabajar con la tarjeta de estudiante sino que será 

preciso solicitar una autorización para trabajar.  
 
Tal y como muestra el artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica 

4/2000, Los extranjeros que dispongan del correspondiente visado de estudios 
podrán ser autorizados a realizar actividades lucrativas laborales, en 
instituciones públicas o entidades privadas, cuando el empleador como sujeto 
legitimado presente la solicitud de autorización de trabajo y se cumplan, con 
carácter general, los requisitos previstos en el artículo 50, excepto sus párrafos 
a) y f).1 
                                                 
1 Art 50 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 
Serán requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena: 
a) Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero. 
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Dichas actividades deberán ser compatibles con la realización de los 
estudios, y los ingresos obtenidos no podrán tener el carácter de recurso 
necesario para su sustento o estancia. 

No será preciso solicitar autorización para aquellas prácticas en entidades 
públicas o privadas que formen parte del plan de estudios para el que se otorgó 
el visado de estudios y se produzcan en el marco de los correspondientes 
                                                                                                                                               
A los efectos de determinar dicha situación nacional de empleo, el Servicio Público de Empleo Estatal 
elaborará, con periodicidad trimestral y previa consulta de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, 
un catálogo de ocupaciones de difícil cobertura, para cada provincia así como para Ceuta y Melilla, 
excepto en las provincias insulares, donde el catálogo podrá establecerse para cada isla o agrupación de 
ellas, de acuerdo con la información suministrada por servicios públicos de empleo autonómicos. Este 
catálogo estará basado en la información disponible sobre la gestión de las ofertas presentadas por los 
empleadores en los servicios públicos de empleo, y se considerarán como ocupaciones las consignadas en 
la Clasificación Nacional de Ocupaciones en vigor. 
La calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de tramitar la 
autorización para residir y trabajar dirigida al extranjero. Asimismo, se considerará que la situación 
nacional de empleo permite la contratación en las ocupaciones no calificadas como de difícil cobertura 
cuando el empleador acredite la dificultad de contratación del puesto que pretende cubrirse, mediante la 
gestión de la oferta de empleo presentada ante el servicio público de empleo concluida con resultado 
negativo. A este efecto, el servicio público de empleo encargado de la gestión emitirá, en el plazo 
máximo de 15 días, una certificación en la que se exprese que de la gestión de la oferta se concluye la 
insuficiencia de demandantes de empleo adecuados y disponibles para aceptar la oferta. 
 
b) Que se garantice al trabajador una actividad continuada durante el período de vigencia de la 
autorización para residir y trabajar. 
 
c) Que las empresas solicitantes hayan formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del 
sistema de Seguridad Social y se encuentren al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social. En los términos establecidos en el artículo siguiente, se podrá requerir, 
además, al empresario que acredite los medios económicos, materiales y personales de los que dispone 
para su proyecto empresarial. 
 
d) Que las condiciones fijadas en la oferta de empleo se ajusten a las establecidas por la normativa 
vigente para la misma actividad, categoría profesional y localidad. 
e) Que se posea la titulación, en su caso, debidamente homologada o que se acredite la capacitación 
exigida para el ejercicio de la profesión. 
 
f) Que los trabajadores extranjeros que se pretenda contratar carezcan de antecedentes penales en 
España y en sus países anteriores de residencia por delitos existentes en el ordenamiento español. 
 
g) Que los trabajadores extranjeros no se encuentren irregularmente en territorio español. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo a), no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en los 
supuestos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. Igualmente, se 
autorizará a trabajar sin atender a la situación nacional de empleo a los nacionales de Estados con los que 
se hayan suscrito convenios internacionales a tal efecto, así como a los nacionales de Estados no 
pertenecientes a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo enrolados en buques españoles en 
virtud de acuerdos internacionales de pesca marítima. En este caso, se concederá validez de autorización 
para trabajar al duplicado de la notificación de embarque o renovación del contrato de tripulantes 
extranjeros en buques españoles. 
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convenios de colaboración entre dichas entidades y el centro docente de que 
se trate. 

 Los contratos deberán formalizarse por escrito y se ajustarán a la 
modalidad de contrato de trabajo a tiempo parcial. En el supuesto de ser a 
jornada completa, su duración no podrá superar los tres meses ni coincidir con 
los períodos lectivos. 

La autorización que se conceda no tendrá limitaciones geográficas, salvo 
que la actividad lucrativa coincida con períodos lectivos; en tal caso, se limitará 
al ámbito territorial de residencia de su titular. 

La vigencia de la autorización coincidirá con la duración del contrato de 
trabajo y no podrá ser superior a la de la duración del visado o autorización de 
estudios, cuya pérdida de vigencia será causa de extinción de la autorización. 

Las autorizaciones para trabajar se renovarán si subsisten las 
circunstancias que motivaron la concesión anterior, siempre y cuando se haya 
obtenido la renovación de la estancia por investigación o estudios. 

Los estudiantes tienen prohibida la inscripción en las Oficinas de Empleo. 

Se establece un régimen especial de los estudios de especialización en el 
ámbito sanitario. Los licenciados extranjeros en Medicina y Cirugía, Farmacia, 
Psicología, Ciencias Químicas y Ciencias Biológicas que estén en posesión del 
correspondiente título español o extranjero debidamente homologado y realicen 
estudios de especialización en España, según regulación específica, podrán 
realizar las actividades lucrativas laborales derivadas o exigidas por dichos 
estudios de especialización, sin que sea necesario que dispongan de la 
correspondiente autorización de trabajo, sin perjuicio de la necesidad de 
comunicación de esta circunstancia a la autoridad competente. 

La oficina consular de su lugar de residencia podrá expedir el visado de 
estudios tras la verificación de que se encuentra realizando los estudios de 
especialización mencionados en el párrafo anterior. 

 


